Requisitos para deducibilidad de remuneración de directores, energía eléctrica, expensas. 

Asunción, 11 de Noviembre de 2004.- 


SEÑOR:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 121 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE NOVIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, en el cual el XXXXXXXXXXXXXXXXX, con R.U.C. Nº XXXXXXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “La empresa va a rectificar sus balances desde el año 1.999, y a tal efecto incluirá partidas tanto de ingresos como de gastos. En las partidas de gastos se deben incluir remuneraciones de directores, alquileres, energía eléctrica, expensas. 1-En lo referente a remuneraciones de directores consulta si se deberá respetar la reglamentación vigente para cada ejercicio a ser rectificado, o deberá considerarse la reglamentación vigente a la fecha de hoy aunque se refieran a ejercicios anteriores. 2-En cuanto a las facturas de energía eléctrica fueron emitidas hasta la fecha a nombre del consorcio que administra el edificio donde se encuentra la oficina de la empresa que es propiedad de esta última, debido a que no se realizó la comunicación correspondiente a la ANDE. Consulta si este gasto puede ser considerado en la contabilidad a los efectos del Impuesto a la Renta, considerando que es una erogación real, está documentada y es necesario para mantener la fuente productora de la Renta. 3-También los comprobantes de expensas comunes son emitidos por el mismo Consorcio, el cual emite un recibo con membrete numerado, pero sin R.U.C.. Considerando que los consorcios no tienen a la fecha obligación de estar inscriptos en la DGR consulta si se puede incluir este gasto a los efectos del Impuesto a la Renta. En este ítem también se cumplen los requisitos para considerar el gasto como deducible. 4-Como último punto y considerando una consulta de carácter general, favor aclarar si se puede proceder a completar las facturas que no están con los datos completos, por ejemplo, sin el R.U.C. o sin el nombre, y que son exactamente identificables con el giro de la empresa. Esta consulta la hace a los efectos de deslindar versiones que hablan de que las facturas que sean completadas con letras o tintas diferentes quedan automáticamente anuladas. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:

Respecto al punto 1) de la presente consulta, es dable destacar que a los efectos de la deducibilidad del Impuesto a la Renta en cuanto a Remuneraciones de Directores deberán proceder conforme a la reglamentación vigente o al prorrateo de las reglamentaciones vigentes en cada ejercicio fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto a los puntos 2) y 3), el articulo 8º de la Ley Nº 125/91 dispone que la renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto, se desprende que en materia de gastos deducibles para determinar la renta neta, se adopta el “principio de causalidad” de los gastos. O sea que, solo son admisibles aquellos que guarden una relación directa con la generación de la renta gravada o con el mantenimiento de la fuente en condiciones de productividad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, estando la copropietaria obligada a los pagos de expensas comunes del Edificio, podría validamente proceder al registro de sus gastos comunes basándose en el recibo expedido por la Administración de la Copropiedad, siempre y cuando el recibo reúna los requisitos mínimos exigidos (nombre y apellidos/razón social, numeración, entre otros) y que no se encuentren alquilados a terceras personas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, si bajo el concepto de expensas comunes no solo se facturan gastos incurridos por cuenta de los inquilinos, sino que también servicios de administración u otros, estos deberán ser documentados en los comprobantes legalmente aprobados por disposiciones de la Subsecretaría de Estado de Tributación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por ultimo, en cuanto al punto 4), al momento de la emisión del comprobante correspondiente el vendedor deberán consignar en forma clara los datos del comprador, tales como nombre y numero de R.U.C., a efectos de la deducibilidad del impuesto por parte del adquirente, no siendo procedente el llenado de dichos datos por este último. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 11 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
